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5322ORDEN eh 13 de enero de 1984 por la que se
modifico a la· Firma cTrecur, S. A.-, el r;:gimen
de trdfico de Derfflccionamiento activo para .a im
portación ds piele8 caprinas y vacuna. y lo e%
portación d. placB8 de piel trenzada. palas po
sedas y cortes trenzados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mltes reglamentarías en el expe
diente pnmovido por la Empresa .Trecur, S. A. .... solicitando
modificación del régimen de tráfico deperfeec1onamiento ac
tivo p'l.fa la importación de pieles caprinllS y vacunas y la
exportación d.8 placas de piel trenzada. palp.s pasadas y cor
tes trenzados, autorizado por Orden ministeriaJ de 18 de marzo
de 19E12 {«Boletín Ofietal del E!stado_ del 25 de mayo} y m,x:Iifi
caciones de 17 de marzo de 1983 {~Bolet1n Oficial del Estado
de 30 de abriD y 9 de mayo de 1983 (.BoleUn Ofictal del
Estado. de lB de Junio), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, .ha resuelto: ..

Primero.-Modiflcar el régimen de tráli'cp de perfecciona·
miento activo a !.1 Firml;t .Trecur S. A.-. con domictlio en Inca
(Mallorca) y NIF A·07053697. en el sentido, de variar el final
del apartado primero de la Ordf'D ministerial de 9 de mayo de
1983. que será como sigue: .A la Empresa "Curtidos Sanz, Mi
guel y Francisca Sanz Beltrán ec. de BJ" .-.

Segundo.-Las exportaciones. que se hayan efectuado desde
el 13 de mayo de 1982 también podré.n acogerse a los bene·
ncos de 103 sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. siempre que se haya
hecho conJtar en la licencia d~ exportación y en la restante do
cumentaciónaduanera d~ despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones.
los plazos par.:l' solicitar-la ;mportacióno devolución, respecti·
vamente. comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción .:fe esta Orden en el .Boletín Oficial del E!ltado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de las Ordenes ministE'riales de 18 de marzo de 1982
e.Boletfn Oficial del Estado_ de 25 de mayo), 17 de marola de
1983 (·Boletín Oficial del Estado- de :JO de abrtU y- 9 de mayo
de 1983 e.Boletín Oficial del Estado_ de 18 de lunio), que aho
ra se modifica.

Lo que comunico" a V. l. para su conocimiento y efectos.
~ Dios guarde a V. 1. muchos aftas.

Madrid, 13 de enero de ll~B4.-P. D., el Directos:- gemeral' de
Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaciOn.

5221 ORDE"· ele 13 d. en.ro d. 1984 por /o que se
modifica a la firmo .Standard Ehfctrica.'i. A._,
el r4gim~," de trtifico de perfeccionamiento activo
paTa lo imporfacwr. de diverBOS materw prima,
y la exportación d8. cablu tel8f6nkM.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Stande.rct Eléctrica. So
ciedad Anónima., solicitando modificación del régimen de trá-

• flco de perfeccionamiento activo para la importación de diVer
sas materias primas y la exportación de cables telefónicos,
autorizado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1983 (.Bo·
leUn Oficial del Estado. de2de diciembre).

Este Ministerio. de aCUerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

Prlmero.-Modificar· el régimen de tn1fico de perfecciona
miento activo a la firma .Standard Eléctrica. S. A._, con do·
micillo en Malíafto (Santander) y NIP A·28016921 en el sen-
tido :e hacer las siguientes correccionM: .

En el articulo segundo. las mercancías 4. S ., 7 quedan re-
dactadas como sigue: I . •

4. Cintas de cobre sin alear. dJmensiones 30.90 ± O.eH por
.0_25 ± r',00'1S. de la P. E~ 74".04.31.1. -

3. Cintas de cobre sin alear. dimensiones 14,40 ± 0,04: por
0.115 ± 0.010, de la P. E. 14.04.31.1.

7. La correcta partida estadisticas es la 78.01.18.

Asimismo. en el articulo cuarto se hacen 188 sigulenfes co-'
Trecciones: - . .

- Los subproductos de la mercancía 1 adeudarán por la
posición estadistica 74.01.91.

- Los subproductos de la mercancia 2 adeudaré.n por .la
POsición estadística 47.02.10.2.

Segundo.-8e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 28 de octubre d. 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D. el Director general de

Exportac~6n. Apolonio Ruiz Ligero. •

Ilmo. Sr. Director general de Elportación.

ORDEN de 18 de enero de· 1984· por la que '9
prorroga a la, firma...Jamón Aneto. S. A._, :Y
.Ramón Ventula. S A.-. el régimen de trrifico de
perfeccionamiento activo para la. importaci-'t'l de
materias primas cárnical :Y ia exportación de pro
ducro, elaborad08 cárnico•.

Ilmo. 3r.: Cumplidos: los trámites reglamentarios en el es~
pediente promovido por las Empresas ..Jamón Aneto. 5_ A ....
Y .Ramón Ventula, S. A.-, solicitando prorroga del. régimen
de tráfioo de perfeccionamiento activo para ia importación de
materias primas cárnicas y la exportación de productos ela
borados cárnicos, autorizado por "Ordenes ministeriales de 21 de
mayo de 1979 (.Bolettn Oficial del Estado_ ele 14 de Julio)
3 de agosto de 1981 (·Boletln Oficia! del Estado- de 19 de sep
tiembre),

Este Minlsterio, de acuerdo a lo -informado y propuesto por
la Dlrección Generai de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de noviembre de 1983 a parÚr de 14 de
lulio de 1983, el régimen de tráfiCo de perfeccionamiento 'l.ctivo
a las t'lrmas ..Jamón Aneto, S A.~,·y .Ramón Ventula, S. A .•,
con domicilios en Artes (Barcelona). poligono industrial, sin
número, La Cafta (Gerona) y números de identificación tisca!
A..Q8362998 V A·17019316.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien to y efectos.
Dios guarde a V. I~ muchos aftas.
Madrid, 18 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Ex~rtaeión. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.·

ORDEN de 13 de enero as 1984 pOr la que B8
prorroga a la. firma ..Dulces :Y Conservas Helios•.
Sociedad An6n~ma_, el nJuimen de trdfico de per~
feccionamiento activo, para- la importación de azú
car :Y glucosa. y la exportación de frutas. corte
zas de frutas confitadas. almibaradas, glaseadas
:Y escarchadaS. mermeladas y confituras.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioS" en el expe
diente promovido por la Empresa ..Oulces y ConservfÍ-s .Helios.
Sociede.d· Anónima•. sollcitando prórroga del régimen de trinco
~ perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y
glucosa, y- la exportación de frutas, cortezas ~e frutas confi
tadas. almibaradas. glaS96d.as· y escarchedas, mermeladas y
confituras, autorizado por Orden ministerial de 18 de octubre
de 1974 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de noviembre), ,pro
rrogado por Ordenes ministeriales de 8 de febreto de 1980
(..Boletín Oficial del Estado- de 28 de febrero) y 4 de noviembre
de 1981 (..BoleUn Oficial del Estado_ de 23 de noviembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado- y 'propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar has·
ta el 30 de abril de 1984 So partir de 16 de noviembre de 1983.
er régimen de tráfico de perfeocionamiento activo a la finna
..Dulces y Conservas Helios, S. A .• , ·con domicilio en carTetera
de Burgos-Portugal, kilómetro 128,5, VaI1adolid. y NIF A-47Q02878.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso .
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5324 ORDEN de 13 de enero de 1984 por .la. q~ ,.
modifica a la firma ..Industrias Alimenticias de
Nav~rra. S. C. 1._, el r4gimen de tráfico de per';'
feccwna.miento acttvo "ara la tmportación .d$ azú
car. :Y la exportación de mandarinas satsuma en

almibaro

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 'reglamentgrios en el expe
dienta promovido por la Empresa ..lndustrias Alimenticias de
Navarre, S. C. l .•• solicitando modificación del régimen de trA
fico de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar.
v la exportación de mandarinas .satsuma_ en almibar" autoriza
do por Ordenes ministerialeS de 4 de mayo de 1982 (.Boletfn
Oficial del Estado. de 3 de lunio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Oirección General de ,Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régimen de' tráfico de perfeCCiona
miento activo. a la firma ..Industrias Alimenticias de Nava
rra, S. C. l. •. con domicUlo en Villa1renca de Navarre. (Navarra)
y NIF F·31055965, en el sentido de incluir en los productos de
exportación:

- Fresas en almIbar, P. E. 20.08.90.'

El tnteresadoquecla obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por ceda producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del b!nefiCio ftl-'


